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SERRA 1 SERRA

Madrid, 16 de enero de 1989.

Ex.cmo. Sr. Secretario general·Director general de la Policía.
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DNI

5.894.544
2.858.657

50.422.235

Don Miguel Angel Pardo Acevedo
Don Pedro Prieto Poveda
Don Carlos Enrique Villa Herrero.

Nombre y apdlidos

ANEXO

Funcionarios de carrera del Cuerpo Nacional de Policía, Escala Ejecu
tiva, categoría de Inspector
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MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DE DEFENSA

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

Segundo.-Declarar caducadas las instancias presentadas por los
participantes en el concurso Que no han obtenido destino, por lo que DO
serán tenidas en cuenta en futuros concursos de traslados.

Tercero.-Los funcionarios a los que se les haya adjudicado plaza
deberán tomar posesión de su nuevo destino dentro del plazo de veinte
días naturales, si han de cambiar de localidad, o de ocho días naturales,
en caso contrario, contados a partir del día siguiente a su cese en el
destino actual, Que tendrá IU&3r al día siguiente de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarte.-Contra la presente Orden puede interponerse recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, ante mi autoridad, en
el plazo de un mes a contar desde el día' siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 13 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 27 de noviembre

de 1986), el Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia, Juan. Antonio Xiol Rios.

RESOLUCION de 11 de enero de 1989, de la Secretan'a de
EsradtrDlrecci6n de la Seguridad del Estado. por la que se
nombra funcionarios de carrera en el Cuerpo Nacional de
Policia, Escala Ejecutiva. calegona de Inspector.

Por haber superado con aprovechamiento el plan de estudios
vigentes en la Escuela General de Policía y haber sido declarados aptos,
y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. y en la disposición final
primera del Real Decreto 1558/1977. de 4 de julio, de atribución de
competencias, vengo a nombrar, con antIgüedad de 11 de enero de 1989,
funcionarios de carrera del Cuerpo Nacional de Policia, Escala Ejecu
tiva. con la categoría de Inspector. a los aspirantes aprobados que se
relacionan en el anexo de esta Resolución, quedando escalafonados a
cominuación del ultimo funcionario de su Escala y categoría, a tenor de
lo dIspuesto en el Real Decreto 1593Jl988 y Orden ministerial de 12 de
diciembre de 1988.

Madrid, 11 de enero de 1989,-EI Secretario de Estado·Director de la
Seguridad del Estado, Rafael Vera Fernández-Huidobro.

ORDEN 421/38008/1989, de 16 de enero, por la que se
nombra al General de Brigada del Arma de Aviación,
Escala del Aire, don Valerio Delgado Pinto, Vocal Asesor
del Gabinete del Ministro de DeJensa.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.0 y 6.° del Real
Decreto 3775fl982, de 22 de diciembre, por el que se detennina al
estructura y régimen de personal de los. qabinetes de ~inistTgs y
Secetarios de Estado, y con lo dispuesto aSImIsmo en el articulo 2. del
Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de diciembre de 1982,
, Vengo en nombrar al General de Brigada del Arma de Aviación,
Escala del Aire,don Valerio Delgado Pinto, V~ Asesor, ~ivel 30,
grupo A, área 23, del Catálogo de Puestos de TrabajO del Gabtnete del
Ministro de Defensa.

1192MUGICA HERZOG

Fiscalfa de la Audiencia Provincia! de Mdlaga

1, Doña Maria Araceli Manjón-Cabeza Marin.
2. Don Santiago Garcia Gareia.

Fisca/fa de la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca
l. Doña Blanca Guergue Izquierdo

Fiscalia de la Audiencia Provincial de San Sebastián
L Don José Ramón González Armendia.
2. Doña Lourdes Albiñana Espinosa de los Monteros.
3. Doña Pilar Bias Sedano.
4. Don Tomás Calvete Moren.
5. Don José Darnián Cordero Crespo.

Se desestiman las renuncias p~sentadas por doña Begana Martín
Gutiérrez, don Victor Angel Palacio Moguer y doña Amalia Rosa Sáenz
Martin, por haber formulado las mismas, fuera del pla70 de pre~ntación

de instancias, concedido en la convocatoria publicada en el «Boletín
Oficial del Señorío de Vizcaya» de 3 de octubre de 1988.

Se excluyen las solicitudes presentadas por don Ignacio Barra
González y don Bartolomé Casado Garcia, por haber tenido entrada en
la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Cádiz, con posterioridad al
plazo de presentación de instancias concedido en la convocatoria
publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» de 6 de
octubre de 1988.

Lo Que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de enero de 1989.

Ilmo. Sr. Dírector general de Relaciones con la Administración
de Justicia.

ORDEN de 13 de enero de 1989 por la que se resuelve
definitivamente el concurso de traslados entre Oficiales de
la Administración de Justicia convocado por Orden de 2 de
septiembr.e de 1988.

Por Orden de 27 de octubre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 3 de noviembre), se resolvió, con carácter provisional, el concurso de
traslados entre Oficiales de la Administración de Justicia convocado por
Orden de 2 de septiembre de 1988.

Una vez subsanados los errores Que contenía el anexo de dicha
resolución y de conformidad con lo previsto en el acuerdo segundo de
la misma,

Este Ministerio acuerda:

Primero.-Elevar a definitiva la relación de destinos adjudicados a los
Oficiales de la Administración de Justicia en el concurso de traslado
citado, Que aparecía en el anexo de la Orden de 27 de octubre de 1988,
con las siguientes variaciones:

l. IncluH- en la relación de adjudicatarios a los siguientes funciona.
rios en el destino Que se expresa:

Doña Manuela Rubio Herrero. Destíno adjudicado: Juzgado de
Dístrito de Talavera de la Reina.

Don Luis Díaz Rodríguez. Destíno adjudicado: Juzgado de Distrito
número 1 de Toledo.

Don Manuel Malina Cabos. Destino adjudicado: Juzgado de l.a
Instancia e Instrucción de Aguílar de la Frontera.

Doña Maria Mercedes de la Riega y Caamaño. Destíno adjudicado:
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria número 2 de Madrid.

2. Excluir de la relación de adjudicatarios a:

Dar. Juan Luis Souto Aller.
Doña Maria Amparo Esparza lrigoyen.

3. Modificar el destino de los siguientes funcionarios:

Doña Cristina Martín Sánchez. Destino adjudicado definitivamente:
Juzgado de Distrito número 1 de Almena.

Doña Maria Dolores Novillo Femández de Yepes. Destino adjudi
cado definitivamente: Juzgado de l.a Instancia e Instrucción número 3
de Almena.

Doña Maria Teresa Annendariz Monasterio. Destino adjudicado
definitivamente: Juzgado de Dístrito de Aoiz.

4. Hacer las rectificaciones siguientes:

El puesto de trabajo adjudicado a don Angel Mateos Román
Villaverde es el Juzgado de Distrito número 1 de Palencia.

El nombre del funcionario apellidado López Mateos es Fulgencio y
no Fulgencia, como aparece publicado.

La funcionaria destinada al Juzgado de Distrito número 4 de
Zaragoza se llama Maria Pilar Romeo López, y no Romero. Maria Pilar.
como aparece publicado.
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1195 RESOLUC10N de 2 de enero de 1989. de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, por la que ~e
conceden efectos retroactivos al nombramiento de dona
Juana Aranda López como Profesora titular de Escuelas
Universitarias.

Vista la petición formulada por doña Juana Aranda Lópe; ~fesora
titular de Escuelas Universitarias. en el área de conOClmIento de
«Expresión Artística.», en ~licitud ~e que se le, reconozcan efectos
retroactivos a su nombranuento venficad~ en vtrtu~.~e pruebas de
idoneidad, según propuesta de la correspondIente COmIStOn, en segunda
convocatoria; d·d ·dad

Resultando que la interesada participó en las pruebas e tOnel
convocadas por Orden de 7 de febrero ~e 1?84,. p~ acceso al Cue~
de Profesores Titulares de Escuelas Umversttanas, a~~ de ~preS1on
Artística», no habiendo sido. propuesta por la ComISión calificadora,

de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, área de «Expresión
t\rtística», no habiendo sido propuesta por la Comisión calificadora,
Con posterioridad y en virtud de recurso parcialmente estim!ido, la
Comisión hubo de reunirse por segunda vez, y como consecuenCla de la
nueva calificación la señora de Mena González resultó aprobada, siendo
nombrada Profesora titular de Escuelas Universitarias por Resolución
de la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación de 20 de
marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo);

Resultando que, una vez tomada posesión de su cargo, fonnula
petición de que se concedan efectos retroactivos a su nombramiento a
la fecha en que fueron nombrados los aspirantes de la misma área
aprobados en la primera reunión de la Comisión, alegando, entre otras
razones. que el nombramiento se demoro por causas ajenas al mismo,
como fue la no aplicación por la Comisión de los criterios de valoración
en el justo modo que exigía la Orden de convocatoria, viéndose obligada
a reconsiderar los méritos aportados por la aspirante.

Vista la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de
1964; Ley 30/1984, de 2 de agos~o, de Me~ic:ias ~e Refonna ~e ~
Función Pública: Ley de Procedimtento AdmInIstratIVO de 17 de Julio
de 1958; Orden de 7 de febrero de 1984, y demás disposiciones de
pertinente aplicación;

Considerando que si bien la Ley de Funcionarios Civiles del Estado
y la de Medidas de Reforma de la Función Pública prevén que los
efectos de todo nombramiento son los de la fecha de la toma de
posesión, momento en que se perfecciona la condición de fun~o~ario

publico, no obstante el artículo 45 de la Ley de ProcedImIento
Administrativo considera que, excepcionalmente, podrán otorgarse
eficacia retroactiva a los actos cuando se dieten en sustitución de otros
anulados y produzcan efectos favorables a los interesados, siempre que
los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha ~ que se
retrotraiga la efectividad del acto y ésta no leslOne derechos o mtereses
de otras personas;

Considerando que las circunstancias expuestas concurren en caso
presente, por cuanto la reunión segunda de la Comisión de P~ebas de
Idoneidad del área de «Expresión Artística», se produjo en V1rtud de
recurso parcialmente estimado a la interesada, reconsiderando su
calificación con base a los méritos y aportaciones presentados para la
primera convocatoria, siendo evidente, pues, qu"e los supuestos de hecho
ya existían en el momento a que se retrotraiga la eficaCla del acto y ésta,.
por otra parte, no produce lesión alguna a otros aspirantes; por el
contrario, de no accederse a la petición, se produciría una desigualdad
de trato entre aspirantes aprobados por la misma Comisión y en las
mismas pruebas, ya que la diferente fecha de las propuestas fue
motivada por una errónea aplicación de criterios por parte de la
Comisión y no imputable, en cambi?, a la peticionaria; ..

Considerando que, en consecuenCIa, procede acceder a lo sohCltado
y declarar el derecho de la peticionaria a que se den efectos retroactivos
a su nombramiento de Profesora titular a la fecha en que fueron
nombrados los aspirantes propuestos por la Comisión en pr1mera
convocatoria, y teniendo en cuenta, por otra parte, el favorable mfonne
emitido por la Intervención Delegada del Departamento en supuestos
idénticos al ahora planteado,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto acceder a lo solicitado por doña
Ana Maria de Mena González y, consecuentemente, ampliar la Resolu
ción de 20 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo)
en el sentido de que su nombramiento de Profesora titular de Escuelas
Universitarias en el área de «Expresión Artística», tenga efectos de la
fecha en que' fueron nombrados los aspirantes aprobados por la
correspondiente Comisión en primera convocatoria, acto que se produjo
por Resolución de esta Secretaria de Estado de 8 de enero de 1985
(.uloletín Oficial del Estado» de 4 de febrero).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid 2 de enerO de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director'general de Enseñanza Superior, Francisco de Asis BIas Aritio.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.
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24.88L547
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12.233.636
43.244.657

4.560.292
6.958.444
5.376.879

13.901.472
17.859.609
22.906.947
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Don Manuel Luis Veiga Casas.
Don José Luis Fernández Díez.
Don Antonio Bellido Perez_
Don José Albeno Gonzalo Garzón
Doña Maria del Carmen Martínez Ruiz
Don Antonio González Clavero.
Don Juan Manue! Rodríguez Ramin
Don Jesús Antonio Blancas Serrano
Don Jaime Juste Alfonso
Don Luis Maria Belvis Tejeda.
Don Diego Encinar Rores... .
Don José Antonio Donaíre García-Salmones
Doña Maria Jesús L10rente Vega
Don Fernando Alonso Latarre.
Don Francísco Arenas Morales.
Don Manuel González Delgado.
Don José Antonio Sanz Alonso
Don Cándido Molina Fernández
Don Francisco Javier Talegón Noriega
Don Pedro Luis Doncel González.
Don Daniel Belmar Prieto
Don Juan Checa Moya ..... ,_.
Don Juan José Tenias Viartola.
Don José Manuel de BJas Casado.
Don Mario Hernández Lores.
Don Jesús Maria Nevares Tarrero.
Doña Maria Jesús Diez Martínez . .
Doña María Milagrosa Guardiola Bergé,
Don Leonardo Fernández Torres
Don Juan Manuel Carvajal Carrera
Don Félix de la Riva Baeza.
Don Angel José Pablo Yubero.
Don Juan Fernández Morales.
Don Francisco José Carmona Obrero
Don José Manuel Ruiz Rodriguez.
Don Rafael de Tena Morillo.
Don Juan José Mata Pascual.... . ..
Don Miguel Angel Martinez Redondo
Don Jorge Olea Navarro.
Don Lorenzo VilIuendas Villalba.
Don José Medina Sánchez
Don José Luis Ramírez Villanueva
Don Juan Carlos Sánchez-Barriga Bernal.
Don Juan Bosco Corredoira Alfonso.,.
Don José Luis Ruz Salas,
Don Jesús Espinosa Carrascal.
Don José Carlos Alava Cabrero.
Doña Carolina Chaves Marcuello.
Doña Marta del Cannen Diz Pino.
Don Jaime Paláu Pique ...
Doña Carmen Tomel Garda.
Don Agustín Manel Medina.
Don Alonso Alarcón López
Don Die~o Lubián Lubián ..
Don Ennque Rojo Garda,
Don Francisco Jesús Fernández Gutiérrez
Doña María Esther de Arce Soto
Don Víctor Guillermo Nieto Alvarez

1194 RESOLUCION de 2 de enero de 1989, de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, por la que se
conceden efectos retroactivos al nombramien.to de doña Ana
Man'a de Mena González como Profesora mular de Escue
las Universitarias.

Vista la petición fonnulada por doña Ana Maria de Mena G9~ez,
Profesora titular de Escuelas Universitarias, en el área de conOCImtento
de -«Expresión Artística», en SC'!icitud de que se le reconozcan efectos
retroactivos a su nombramiento, verificado en virtud de pruebas de
idoneidad, según propuesta de la correspondiente Comisión, en segunda
convocatoria;. . ,

Resultando que la interesada participó en las pruebas de IdoneIdad
convocadas por Orden de 7 de febrero de 1984, para acceso al Cuerpo

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA


